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A C U E R D O S

g fe abril de 196L
jjt 704.—Dispensar la publica- 

cita de edictos para contraer ma- 
trtnonio civil, a Carlos Humberto 

y  Aracely Ortiz, vecinos de 
êgucigalap, X). C.

IT 705.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 
trünonio civil, a Oscar Rafael Con
treras y EJvia Antonia García Lo
bo, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

IT 706—Nombrar a Ir.» ciudada
na Juana Bautista Oyuela, Meca
nógrafa de la Sección de Delitos 
4q»n<fl<>wtA de la Dirección Gene
ral de SeguridM ¿Pública, en sus 
titación de Martha de Gorjas, quien 
interpuso su renuncia.

N’ 707.—Dispensar la publica 
cito de edictos para contraer ma 
trimonio civil, a David Mariona y 
Yolanda Argentina Torres, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

N* 708.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ramón Cruz Ba- 

y Kosinda Aguilera Sán- 
cJie*> «finos de Agua Fría*, El Pa
nto.

N* 706—Dispensar la publica»- 
Ĉ 1 de edictos para contraer ma 

o civil, a Federico Herrera 
y Agustina Lagos Sán- 

vecinos de Orocuína, Cholu
teca.

N* 710,—Diapensar la publica- 
“***> edictos para contraer ma- 

*vfl, a Ism&el Herrera 
wcinM /  ***ydeé Soriano Gómez, 

de °focutna, Choluteca.

Nombrar Secretario de

^ t o T í L Polstica deI Depar'
¡W - P?„, plr£‘ al ciudadano 
« H e S í *  Mejia, en sustitu- 

Carioe Alerto Hernández.

« o  ¿ ! ^ r ^ ÍSpensar la publica- 
ritntmio cív«i 118X4 Contraer nia- 
bva y j x j f ’ * ^  Emilio Cór- 
®08 de v . ^  Sa Aivarez, ve- 

Naaasigüe, Choluteca.

7 l 2 —:
* *  *  edictos

C O N T E N I D O
Swratiríi 4« Oobernaolón. Juattda y Seguridad Piibllea

AcuerJoi correaixjoulentas m Abril 4« 1901.
Obra* PiíbNcii yiComunieitienti 

Acuerdos correapoodlADtea a Diciembre de 1958.
Secretarla de Educación Pública

Acuerdo« N" >?49 al ~??7. Idc usWe — Noviembre de 1961.
AVISOS

trimonio ciyil, a Román Muñóz 
Bermúdez y Martei Gil Murphy, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés.

Ntf 714.—Dispensar la publica 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Antonio Osorio 
C. y María Cristina Moreno, veci
nos de Yuscarán, El Paraíso.

N" 735.—Dispensar la» publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Honorio Claros 
Fortín y Magdalena Moneada, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

7 de abril de 1961.

N1-' 726— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, & Miguel Landa y 
Amalia Zepeda, vecinos de Victo
ria, Yoro.

N" 717.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-

Móvil N* 2 del Departamento de 
Olancho a los ciudadanos:

Martin Solís, en sustitución de 
JSrmenecio Mejía.

Enrique Solís, en sustitución de 
Marcos Reyes.

8 de abril de 1961.

N* 724.—Nombra Secretario y 
Escribiente de la Gobemaciórr Po
lítica del Departamento de La Paz 
a los ciudadanos:

Antonio Lara Jacinto, Secreta
rio, en sustitución de Francisco 
Mejía B.

María Martínez v. de Rendón, 
Escribiente, en vez de Roberto Me
jía Murillo.

N* 725.—Nombra«- Alcaide del 
Presidio de la ciudad de La Paz, 
al ciudadano Pedro Torres Manue
les, en sustitución de Encarnación 
Pacheco Rivera.

N ,:> 726.—Nombrar Taquimecanó
grafa de 1e> Secretaría de la Pre
sidencia de la República, a la ciu

trimonio civil, a Alfonso Flores y 
Alba Luz Medina, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés.

trimonio civil, a Guillermo Tábo- dadana Glenda Sagastume Reina, 
ra y Rafaela Núñez, vecinos de1 en sustitución de Dina Ferrari de

¡ j * 1* “ «- la publica-
ma.

y w . Deslderio Amado 
ve-

*  Ot0” >, Intibucá.

dT!«iJÎ!*Pensar la

Tegucigalpa, D. C.

Nv 718.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos R. Pego 
y Eni Salgado, vecinos de Cata- 
camas, Olancho.

N* 719.—Nombrar Mecanógrafo 
de la Sección de Identificación, de 
la Dirección General de Seguridad 
Pública al ciudadano Francisco Bo
quín h., en sustitución de la ciu
dadana Ada Burgos Molina.

Nv 720. —Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil en el Cerro de 
Hule, Departamento de Francisco 
Morazán, al ciudadano José Angel 
Velásquez, en sustitución del ciu
dadano José Maldonado Velásquez, 
quien causa baja.

N" 721.—Nombrar Sargento de 
la Delegación de la Guardia Civil 
de Trujillo, en el Departamento 
de Colón al ciudadano Arturo Sán
chez Ma-tute, en sustitución del 
ciudadano Aquilino Rodríguez, 
quien causa baja.

N” 722 - -Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil de San Lucas, 
en el Departamento de El Paraíso, 
al ciudadano Nieves Sánchez, en 
sustitución de Aureliano Rodriguez, 
quien causa baja.

®*ctoe Para
publica- 

ccmtraer ma-
723.—Nombrar Guardias en 

jla Delegación de la Guardia Civil

Villeda, quien renunció.

N1’ 727.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civl, a Milcíades Pineda 
Mejía y Dilma Susana Miranda, 
Reyes, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central.

N* 728.—-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Serapio Sánchez 
Varela y Olga Rodríguez Qmroz, 
vecinos de El Corpus, Choluteca.

N" 729.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Facundo Vásquez 
M. y Marcelina Hernández, veci
nos de Santa María, La Paz.

N ’> 730.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rómulo Rubí A l
cántara y Bertr- Rosa Hernández, 
vecinos de Guaimaca, Francisco 
Morazán.

N'“ 731.—'Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Armando 
Ramírez Valle y Berta Dilia To
rres, vecinos de Cedros, Francisco 
Morazán.

N,f 732—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rubén Griffin 
Chévez y Elia Altagracia Ramí
rez, vecinos de La Laguna, Cortés. 

N ’  733.—Dispensar la publica-

N* 734.—Dispensar la publica
ción do edictos para contraer ma
trimonio civil, a Héctor P. Agui
lar y Ramona Avila, vecinos de 
Sabanagrande, Francisco Morazán

N” 735.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civl, a Abraham Meléndez 
Ps^goaga y Norma Andino Sierra, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

Ntf 736.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rodolfo de Jesús 
Mendoza Portillo y Ritza Violeta 
Alvarado, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central.

N* 737.—NULO.

10 de abril de 1961

N* 738.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Isabel Romero y 
Antonia Mejía, vecinos de Sigua- 
tepeque, Comayagua.

N"-1 739.~Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civit; a Francisco Manza
nares O, y Blanca Lilia Dubón, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés.

N? 740.—Dispensa*- la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Salomón Maído- 
nada Rodríguez y Albertina Mal

donado Flores, vecinos de Caridad* 
Valle.

N® 741.—Dispensar la publica-* 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Bertilio Jesúa 
Cruz y Riña» Isabel Quiroz, veci
nos de Concepción de María, Cho
luteca.

N9 742.—Dispensar la publica* 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Pablo Zavala Ran 
mos y Apolinaria Arias Turcios,, 
vecinos de Caridad, Valle.

N* 743.—Dispensar la publica* 
ción de edictos para contraer ma-» 
trimonio civil, a Miguel Rafael 
Cruz y Juana Gutiérrez, vecinos! 
de Puerto Cortés,

N? 744.—Dispensar la publica** 
ción de edictos para contraer ma-» 
trimonio civil, a Osbom Morris R* 
y Elena Baiustista Alcerro, veci-* 
nos de Puerto Cortés.

N ' 745.—Dispensar la publica* 
ción de edictos para contraer ma* 
trimoni civil, a Timoteo Martínez! 
Sabio y Lucas Evangelista Bene- 
dit González, vecinos de Puerta* 
Cortés.

N’ 746.—Dispensar ai publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, cj Luis Alonso Iza— 
guirre y Clotilde Velásquez, ve-* 
cinos de San Pedro Sula, Cortés*

N9 747.—-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-» 
trimonio civil, a Gilberto Maldona- 
do y Luz Marina Bonílle?, vecino* 
de San Pedro Sula, Cortés.

N* 748.—Dispensar la publica-* 
ción de edictos para contraer ma-* 
trimonio civil, a Robert O. Fio* 
wers y Myrlin Bush, vecinos d4 
Roatán, Islas de la Bahía.

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Ing. Roberto Martínez Ordóñez 
tng. Amílcar Gómez Robelo

ORDENES DE PAGO

Mes de diciembre de 1958

V  11855.— L  1.105.80. a favor 
del Pagador E^pm al de Cami
nos. valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
noviembre por gastos di- la carre
tera Central.

X o 14856.— L 4.772.79, a favor 
del Pagador K^pecial de Cami
nos, \alor de las planillas corres-

ción de edictos para contraer ma- dientes a la segunda quincena de

noviembre, por gastos en la cons* 
trucción de carreteras.

N v 14858.—  3,534.75, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre, por gastos en la cons
trucción de carreteras.

N* 14859.— I. 372,50. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 

[»ondientes a la segunda quincena | valor de la planilla correspondien* 
de noviembre, por gastos en el ‘ te a la segunda quincena de no- 
mantenimiento de carreteras. viembre, por gastos en Talleres do

\T|> 14857.— L  1,178.00, a favor ^ 
del Pagador Especial de Caminos, 
valof de las planillas correspon

N° 14860.— L  555.00, a favor 
del Pagador Especial de Caminc*, 
valor de la planilla correspondieti«
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te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos en Tallen- He 
Cam¡*o.

V  11861.— L 1.075.00. a favor 
del Pasador Especial de Camino*, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por pastor de lo- Con
sultores Técnicos.

V  1 1862.—L 792.00. a favor 
deí Pagador Especial de Camino?, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos de la carrete
ra del \orte y Occidente.

N" 14863.— L 1.982.68. a favor 
del Pagador Especial de Camino-, 
•valor de las planillas correspon
dientes a la segunda quincena de 
•noviembre, por gastos de estudios 
de carreteras.

Y" 14861.-L 823.60 a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon
dientes a la segunda quincena de 
•noviembre, por gastos del Depar
tamento de Estudio y Planifica
ción.

. V  11865.— L 6.337.08. a favor 
del Pagador Especial de Camino;-, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena- de no
viembre. por gastos en el Depar
tamento de Equipo.

. V  11866.— L 6.773.07. a favor 
del Pagador Esjjeeial de Camino-, 
valor de las planillas correspon
dientes a la segunda quincena de 
noviembre, por gastos en el man
tenimiento de carretera-*.

V  11867. I, 937.50. a favor 
del Pagador' Especial de Caminos.

. valur de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos en la carretera 
Búfalo-Puerto Cortés.

Y ’ 1 I8<>8. L 252.00 a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla eorespondienle 
a la segunda quincena de noviem
bre. por gastos de la carretera del 
\ortc.

I 1869. L 1.237.50. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla de horas extras 
devengadas por el señor Alonso 

»Reina. durante el mes de noviem
bre de 1958.

4 V  11870.- L 5.650.00. a favor 
,de varios empleadas del Departa
mento de Equipo de la Dirección 
General de Caminos.

V  11871. L 1.155.00. a favor 
de varios empleados de la Oficina 
Administrativa de San Pedro Su
la. Dirección General de Caminos.

Y ‘ 11872.— E 950.00. a favor 
de varios empleados del Taller San 
Pedro Sula. Dirección General de 
Caminos.

V  11873. I L606.10. a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos. valor de la planilla corres
pondiente a la segunda quincena 
ile nov iembre. por gastos del De
partamento de Equipo.*

V  11871. L 1.092.50. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor tli* la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos de la carrete
ra Nueva Ocotepeque. frontera con 
Guatemala.

i
V 1 1875.- I. 762.50. a favor 

del Pagador Especial de Caminos.

valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no- 
viembre. por "a-to~ en <-| »-ludio 
de carreteras.

N" 14876.—L 1.027.50. a favor 
dej Pagador Especial de Camino», 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quinc ena de no
viembre*. por gastos en el e-tudio 
de carreteras

V ’ 11877.—L 300.00, a favor 
de| Pagador Especial de Camino«, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos de| Departa
mento de Estudio y Planificación.

Y 11878.-—E 315.00. a favor 
del Pagador Especial de Camino-, 
valoree la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos del Departa
mento de Equipo.

Y 118 ¿9.— E 1.160.70. a favor 
del Pagador Especia] de* Caminos, 
valor de las planillas correspon
diente a la segunda quincena de 
noviembre. por gastos en el De
partamento de Equipo.

Y° 1 1880. —L 1.653,33, a favor 
del Pagador Especial de Caminos. 
'  a ôr de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos en el Departa
mento de Equipo.

Y 1 lool.—-L 100.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no- 
v iembre. por gastos del Departa
mento de Equipo.

Y 118o2.—L ¿oO.OO, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor tío la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre, por gastos de] Departa
mento de Equipo.

Y  1 1883.—L 3.000.00. a favor 
de varias personas, por servicio- 
prestados a la Dirección General 
de Caminos, como dibujantes del 
Departamento de Estudio v Plani
ficación. correspondientes al mes 
de diciembre del año c n cursó.

\" 1 188 1.—I, 6.850.00. a favor 
de varias personan, por servicios 
prestados a la Dirección General 
de Caminos, como Ingeniero- del 
Departamento de Estudio v Plani
ficación. correspondientes al mes 
de diciembre del año en curso.

Y 1 1 188o,—E 1.100.00. a íavor 
de varias personas, por servicios 
prestados a la Dirección General 
de Camino- correspondientes al 
mes de difiembre del año en cur
so.

Y  14886.—L 1.100.00. a favor 
de varias personas, por servicios 
prestados a la Dirección General 
de Caminos, correspondiente- al 
mes de diciembred del año en cur
so.

Y  1 1387. L 1.887.50. a favor 
de| Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon
dientes a la segunda quincena de 
noviembre, por gastos de la carre
tera Progreso-San Alejo.

Y  11888— L 962.00 a favor 
de¡ Pagador Especial de Camino.-, 
valor de la planilla eorespondien- 
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos en la construc
ción de c arreteras.

Y- 1 1889.—L 1.517.10. a favor 
de| Pagador Especial de Caminos,

valor de las planillas correspon
dientes a la segunda quincena de 
noviembre, por gastos en la cons
trucción de carreteras.

Y0 14890.— E 650.00. a favor 
del Pasador Especial d.- Camino-, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos en la cons
trucción de carreteras.

V  14891.— L 2.222.00 a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon
dientes a la segunda quincena de 
noviembre, por gastos de la carre
tera Copan Ruinas-Frontera con 
Guatemala.

Yn 14892.— L 101.819.72 a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor del cargo hecho 
por la International Corporation 
Administraron, así:

Valor de 4 Ptes. porlat. v par
tes. S 18,900.05. L 37,800.10.

Cargo por manejo í Ptes. por
tátiles. $ 3.740.00, L 7.480.00.

Flete marítimo de 4 puentes, 
S 27,663.14. L 55.326.28

Preparación embarque l Pie-.,
S 621.67. E 1.243.31; totale- .... 
$ 50.921.86. E 101.819.72

Y 1 14893.— L 5,910.00. a favor 
de varios empleados del Departa- 
mentomento de Materiales * In
vestigaciones. Dirección General 
de Caminos

V  1 189 1.- -E 7,400.00. a favor 
de] I ngeniero Fausto Ordóñez S.. 
valor que de coi-responde por el 
estudio de 10 kilómetros de línea 
preliminar del Km. 10 al Km. 20 
de la carretera de Gracias-San 
Juan Intibuca. según contrato fir
mado con la Direc ción General de 
Caminos, el 17 de muvo de 1958 
y de conformidad con el Articulo 
8 letra ” B*\ de dicho contrato.

V  1 1895.— E 1.026.00. a favor 
de| Pagador Especial de Camino*, 
valor de la planilla core-pondien- 
le a la segunda quincena de no
viembre. por gastos en el e-tudio 
de carretera

Y 1 11896.— L 3.850.00. a favor 
di Pagador Especial de Camino-, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos en la ¡-(instruc
ción de puentes.

N* 14897.— L 7.725.00 a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos en la construc
ción de- carreteras.

N* 14898.— L 14,684.85. a fa
vor de| Pagador Especial de Ca
minos, valor de las planillas co
rrespondientes a la segunda quin
cena de noviembre, por gasto- en 
la construcción de carreteras.

V  11900.— L 650.00. a favor 
de Ernesto Reina B.. empleado de 
la Dirección General de Caminos.

Y" 1 190d.— E 10.SO. a favor de 
Talleres San J erónimo. valor de la 
madera suministrada a la Direc
ción General de Caminos, para 
servicio en la ampliación dd Ta
ller del Laboratorio.

V  11907.—-L 50.00. a favor de 
Imprenta Ruines, valor del mate
rial de oficina suministrado a la 
Dirección General de Caminos, 
para -ervieio en el Departamento

Administrativo (Sección Derecho 
de Vía).

Y" 11911.—-L 1.219.50. a favor 
del Pagador Especial de Camino-, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos de la carrete
ra Tela-Valle de Lean.

Y " 1 1912 - -L 3.237.50. a favor 
»del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos dé la carrete
ra Chinda-Colinas.

V  14913.— L 2.074.19. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre. por gastos de la carrete
ra Progreso-San Alejo.

Y ‘ 1 1914.- - 1.721.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la -egynda quincena de no
viembre. por gastos en la construc
ción de carreteras.

- N* 14915.——L 196.10. a fav or de 
la Compañía General de Acceso
rios y Comercio, S. A., valor de 
los accesorios y repuestos suminis
trados a la Dirección General de 
Caminos, para servicio en e] Ta
ller Central de San Pedro Sula.

V  1 1916.— E 13.50, a favor de 
Emili^ v. de Yuja y Cía., valor 
de las herramientas suministrada« 
a la Dirección General de Cami
nos. para servicio en el Taller Cen
tral de San Pedro Sula.

Y ' 14917.— L 2.50. a favor de 
Maquinaria de Sula. S. A. valor 
de materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos, pa
ra servicio en la Superintenden
cia “ H” .

14923.— L 18.00, a f^vor de 
Valetín Flores y Cía., valor de los 
repuestos suministrados a la Di
rección General de Caminos, para 
servicio del Taller Central de San 
Pedro Sula.

V 14925.—  4,85, a favor de 
Farmacia Handal, valor de la- 
medicinas suministradas a la Di
rección General de Caminos, para 
servicio en el Departamento Ad
ministrativo.

V  14927.— L 4,000.00, a favor 
de Tulio Lobo Morales, valor de 
la madera suministrada a la Di
rección General de Caminos, para 
servicio en el mantenimiento de 
carretera

V ’ 14928.--L 3,25. a favor de 
Quinchón León y Cía., valor de un 
candado suministrado a la Direc
ción General de Caminos, para 
serv ic io en el Taller Central de Te
gucigalpa.

-Y' 14929.— L 159.50, a favor 
de Emilia v. de Yuja y Cía., va
lor de los artículos y materiales 
suministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servicio 
del Taller Central de San Pedro 
Sula.

V  1 1930.— L 25.00. a favor de 
Casa Giacoman. valor de los re
puestos suministrados a la Direc
ción General de Caminos, para 
servicio del Taller Central de San 
Pedro Sula.

Y" 14934.—L 183.00, a favor 
de Keencauchadora Estrella S de 
R. L.. valor del reencauche de lian
te- v reparación de neumático-

servido al Taller Central de Te. 
gucigalpa de la Dirección General 
de Caminos.

V  11936.— L 10.0o. a fam  ^  
M aquinarias v \ccesorios S. \ 
valor df* do- ar.-it- ra- <! ■ bomlj 
suministrada- a la Dii ' irion Ge- 
neral de Camino-, pata servicio 
en <4 Taller Central de Tcsucipa]- 
pa.

Y 11937.- E 250.00 a fav<jT 
de holanda Rertot Secretaria «fe
lá Dirección del Departamento 
Ejecutivo. Dirección General ^ 
Caminos.

N’ 14949.— E 12.50 a favor d< 
Casa Chler S A. valor de los ar
tículos y materiales de oficina« su
ministrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio .en 
la Bodega N* 1.

N" 14950.— L 5.50. a favor df 
Casa l Thler S. A., valor efe los ar
tículos y materiales de oficina su
ministrados a la Dirección Gene
ral de Caminos para servicio en 
e] Taller Central de San Pedro 
Sula.

Y ’ 14952.— L 17.00. a favor de 
Casa lihler S. A., por materiales 
sumin-trados a la Dreeción Gene
ra] de Caminos, para servicio en 
la construcción de la casa de má
quinas del Taller "I^is Torres” .

V  11955.- L 30.380.00 a fa
vor de Said Sosa, valor que le paga 
la Dirección General de Camino? 
por trabajos efectuado- en la Re
construcción de Puentes en la Su
perintendencia ‘J’\ según ((intrato 
Acuerdo V  1189.

V' 1 1958. -L 25.0(1 a favor de 
imprenta López *y Cía., valor del 
material de oficina suministrado a 
la Di. ección General de Caminos 
para servicio en el Departamento 
Administrativo (Contaduría Ta
ller Centrah.

Y' 14959. -L 93.0(1 a favor de 
Kivera y Cía., valor «leí material 
de oficina suministrado a la Di
rección Genera] de Caminos, para 
servicio en las distintas Superin
tendencias.

Y fl 11961.- L 12.00. a íavor de 
Auto Repuestos S. de K. I... valor 
de los accesorios y repuestos su
ministrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio fcn 
el Taller Central de Tesrucigalpa.

Y" 14965.- L 21.80. a favor <k 
Vidriería Euzkadi, valor de los vi
drios suministrados a la Dirección 
Genera! de Caminos para «ervicio 
del Taller Central de Tegucigalpa.

Y° 14966.“—L 96.00 a favor 
Compañía Distribuidora. S. de B- 
L., valor de una llanta v un neu
mático 700x16 suministrados a U 
Dirección Genera] de Caminos, pi
ra servicio en el Taller Central <k 
Tegucigalpa.

Y" 14968.- L 171.00. a favor 
de Casa Comercial Mathews S. A- 
por materiales suministrados a I* 
Dirección General de Caminos p* 
ra servicio en e| Taller ( 'entra! ^ 
Tegucigalpa.

Y 14969.- 1 31.622.16 a fr 
vor del Pagador Esp.-cial de C*- 
minos, valor de la- planillas 
rrespondientes a la segunda 
cena de noviembre por P* *  
en el mantenimiento ti; < ar rete**
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S.OTioHo de Educación Público

Acuerdo N* 2749
n f  1° de no-

n de I. R=P“ bl,‘-a
ACUERDA:

K«nbrar el Patronato Pro-cons- 
N -  I  la Escuela de San 

Namasigüe, Choluteca: 
Franc*c0» \íarina de Abarca 

1» » Ra-
'^Oviído (Alcalde Municipal), 

y Juan Luis
Herrera.—Comuniqúese.

r  V illeda  M o rales .

H Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Educación Musical. Profesores 
Alberto Sabio, Yolanda Rosales e 
Inés Guzmán.

Educación Física, Profesores 
Marbeth Ebanks. Alberto Sabio. 
Zulma Peralta y Teniente Carlos 
Aguilar.

EX AM I NA DORES S l  PLENTES

Doctor Joe Welcome, Profeso
res Mario Soto. Rolando Galindo, 
Inés Guzmán y Zulma Pérez.— 
Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2750

Tegucigalpa, D. C., 1“ de no
viembre de 1961. f
4
El Pedente de ia República 

acuerda:
k

Nombrar a las siguientes perso
nas, Miembros de la Terna que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
presenciará los exámenes finales 
del presente año lectivo, en el Ins
tituto “Santos Guardiola” , de Roa- 
tán. Islas de la Bahía:

señores Thomag Grant, Poli carpo 
Galindo y Ernestro Castro.— Co- 
mtmíquese. '

R. Vii.i.eiu Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez \J.

Acuerdo Ns 2752

Tegucigalpa, D. C., I o de no
viembre de I% 1.

El Presidente de la República 

* CUERDA :

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

16 de noviembre. 8 a. m.

Educación Musical. Profesores 
Roberto Valladares. Rigoberto Ba
rrientos y Manuel Murillo,

18 de noviembre, 8 a. m.

Idioma Nacional, Profesoras Fi
lomena Carias, Elvia de Macha
do e Isabel de Weitnauer.

18 de noviembre, 2 p. m.

Inglés, Profesores José Chamo
rro. Julia Zúniga Rain y Luis Al
berto Medina.

21 de noviembre. 8 a. m.

Estudios Sociales, Profesores 
Ada de Lobo. Antonio Osorio y 
Victoria de Castellón.

16 de noviembre, 2 p. m.

Educación Moral y Cívica, Br. 
Jubal Valerio, Profesoras Carlota 
de Falck y Gloria Guillen.

17 de noviembre. 2 p. m.

Ciencias Naturales. Profesores 
Silverio Flores, Maruca Rivera y 
Rubén González,

20 de noviembre. 8 a. m.

Acuerdo N° 2751

Tegucigalpa, D. C., l'> de 
viembre de 1%1.

Q Prudente de la República 

-  acuerda:

Ternas Examina- 
practicarán las prue-

r  • presente año lee ti-
Instituto “ Santos Guar-

hii ***** ' a B®'

' W G , , Ciclo Común de 
Cultura General

¿ ‘ ‘Ü “ “ '!, Prdfesora Yo-
S S b  ^  Emest° £**■y Profesor Justo Nolasco.

Hevngf c JPp fa- ^ h e th  Ebanks, 
dro Sabio. °°^er '  F>r°feo r  Isi-

Aproba^ las Ternas Examinado
ras, que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, en 
la Academia “ Alpha” , de esta ciu
dad. nombradas por la Directora 
de dicha Academia, en la forma 
siguiente:

* t
Primej Curso del Ciclo Común de 

Cultura General

16 de noviembre. 8 a. m.

Idioma Nacional, Profas. Filo
mena Carias. Elvia de Machado e 
Isabel Weitnauer.

16 de noviembre, 2 p. m.

Inglés. Profesor Rolando Vale
rio. S. C. Gloria Hurst y Profesor 
Luis A. Medina.

Matemáticas. Peritos Mercanti
les, Norma de Nelson, Fausto Me
jía Navarro v Juan Ramón Orte
ga.

21 de noviembre. 2 p. m.

Educación Cívica y. Moral, Br. 
Jubal Valerio, Profesora Gloria 
Guillen y Br. Orlando Carias.

CURSOS LIBRES DE
TAQUI-MECANOGRAFIA

Primer, Curso

18 de noviembre. 8 a. m.

Castellano, Profesoras- Adriana 
de Valerio, Luisa de Pineda T. 
y Lucila de Valladares.

18 de noviembre. 2 p. m.

Caligrafía, Secretarias Comer
ciales, Bertha Adilia Zúniga. Rosa 
María Velásquez y LUian Claros.

16 de noviembre. 8 a. m.

Aritmética. Peritos Mercantiles 
Marco Antonio Ayestas, Rolando 
Cortés y Jorge Palma.

16 de noviembre. 2 p. m.

Ortografía. Profesora Adriana 
de Valerio, Secretaria Comercial 
Dolores Mondragón y Profesora 
Concepción Echeverría.

20 de noviembre. 2 p. m.

Estenografía. Secretarias Co
merciales Bertha Adilia Zúniga, 
Amalia de González y Nohemy 
Barahona.

18 de noviembre, 8 a. m.

Estudios Sociales, Profes. Ada 
de Lobo, Eva Cabrera y Rolando 
Hernández.

17 de noviembre, 8 a. m.

Matemáticas, P. M. Norma de 
Neison, Licenciado Santos Juárez 
y P. M. Rolando Cortés.

18 de noviembre, 2 p. m.

E* ^ p ¿ ia'p-, Profr» ^  
e c Rolando G

Artes Plásticas, Profesoras L i
liana de Montes, Rosa Luisa 
Ochoa y S. C. Rosa María Fio- ¡ 
res.

17 de noviembre. 8 a. m.

Artes Plásticas, Profesores Lilia- 
na de Montes, Antonio Osorio y 
S. C. Rosa María Velásquez.

20 de noviembre. 2 p. m.

Educación Física v D.. Profe
sores Leticia C. de Rodríguez, Sil
verio Flores y Martha de Calde
rón.

Tercer Curso, Ciclo Común de 
Cultura General

16 de noviembre. 8 a. m.

Inglés, Profesores José Chamo
rro, Julia Zúniga Bain y Lic. San
tos Juárez.

17 de noviembre, 8 a. m.

Ciencias Naturales, Profesores 
Silverio Flores, Maruca Rivera y 
Filomena Carias.

16 de noviembre, 2 p. m.

Matemáticas, Peritos Mercanti
les Norma de Neison, Jorge Pal
ma v Juan Ramón Ortega.

17 de noviembre, 2 p. m.

Moral y Cívica, Profas. Adria
na de Valerio -̂1 Dolores de Bográn 
y Rosa Luisa de Ochoa.

17 de noviembre. 8 a. m.

Tercer Curso

6 de noviembre. 8 a, m.

Correspondencia, Profesores Oc- 
tasiano Valerio. Isabel de Weit
nauer y Victoria de Castellón.

6 de noviembre, 8 a. m. ,

Mecanografía, Secretaria Tesla 
Oyuela, Dolores Mondragón y 
Amalia de González.

7 de noviembre, 2 p. ni.

Ortografía. Profesoras Adriana 
de Valerio. Concepción Echcve* 
rría y Martha Barahona.

7 de' noviembre. 8 a. m.

Castellano. Profesores Filomena 
Carias, Mercedes Pineda G. y An
tonio Osorio.

8 de noviembre. 2 p. m.

Estenografía. Profesora* Julia* 
na Aparicio. Tutú Sosa y Martha 
Barahona. >

. ‘8 de noviembre. 8 a. m.

Caligrafía. Secretarias Comer
ciales Bertha Adilia ¿úniga. Li- 
lian Claros y Mirtala Mendoza.

9 de noviembre. 8 a. m.

Moral y Cívica. Profas. Adria
na de Valerio. Carlota de falck y 
Filomena Carias.

9 de noviembre. 2 p. m.

Conocimientos Generales, Profe
sores Rolando Valerio. Carlota de 
Falck y Lic. Santos Juárez.

10 de noviembre. 8 a. m.

17 de nov iembre. 2 p. m.

20 ¿le noviembre, 8 a. m.

i Estudios Sociales. Profesores 
Eva Cabrera. Filomena Carias y 
Rosa Luisa de Ochoa.

alin-e kidro Sabio.

? *^ ^ %GaUndUra,&  Profesün' 
Isî S ¿ o  ’ rio Soto <

Educación Musical, Profesores 18 de «siembre. 2 p. m. 
Roberto Valladares, Armando Mo
lina y Tomasita Lgarte.

21 de noviembre, 8 a. m.

Educ. Musical, Profesor Rober
to Valladares, Br. Armando Moli
na y Profesora Tomasita l garte.

20 de noviembre, 2 p. m.
Ciencias Naturales, Profesores 

Silverio Flores. Filomena Carias! Idioma Nacional. Profesores ti- 
v Maruca Rivera. lomena Carias, Eva Cabrera y

^  pr° (^ r  Alberto

'quOii^ j ^  s Peralta y

^ ? fesores Inés 
**&> Ebank  y Ri-

y Cívica, Pro-
e h Z rL Z * *™ ' Mario

20 de noviembre, 2 p. m.

Educ. Moral y Cívica, Br. Jubal 
Valerio, Profesores Maruca Rive
ra y Antonio Osorio.

21 de noviembre. 2 p. m. 

Educación Física y D., Profe-

Francisco Lagos.

21 de noviembre. 8 a. m.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Eva Cabrera, Liliana de 
Montes y Luisa Pineda Tábora.

18 de noviembre, 2 p. m.

Educ. Física y D., Profesores

Mecanografía. Secretarias Co
merciales Tesla Oyuela. Dolores 
Mondragón y Rosa María Velás
quez.

Segundo Curso

20 de noviembre, 8 a. m.

Contabilidad, Peritos Mercanti
les Rolando Cortés, Cornelio Mon
eada y Fausto Mejía Navarro.

‘20 de noviembre, 2 p. m.

Ortografía, Profesoras Adriana 
de Valerio, Martha Barahona y 
Concepción Echeverría,

17 de noviembre, 8 a. m.

Correspondencia, Profesores Oc 
tasiano Valerio, Hortensia Tijeri- 
no y Miguel Navarro.

18 de noviembre, 8 a. m.

Castellano, Profesores Octasiano 
Valerio, Cristina Bustamante y Do
lores de Bográn.

17 de noviembre. 2 p. m.

Caligrafía. Secretarías Comer
ciales Bertha Adilia Zúniga, No
hemy Barahona y Dolores Mon- 
dragón.

16 de noviembre. 2 p. m.

Estenografía. Secretarias Comer
ciales Juliana Aparicio, Gloria 
Hurst y Mírlala Mendoza.

Manejo de Máquinas, Profesor 
Octasiano Valerio, Secretarias Co
merciales Gloria Hurst y Dolores* 
Mondragón.—-Comuniques«’.

R. V i l l e d a  M orai.i:s .

El Secretario de Estado m c! 
Despacho de Educación

José Martínez O.

sores Leticia C. de. Rodríguez, Sil- j Leticia C. de Rodríguez, Silverio 
verio Flores y Roberto Valladares. Flores y Roberto Valladares.

Acuerdo V  2753 ’

Tegucigalpa, D. C., 1“ de no* 
viembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de ( L 32.0(í) 
treinta y dos lempiras, que por 
la Tesorería Especial de Educa
ción Media, se hará efectiva al 
Director del Instituto Central de 
esta ciudad, valor que invertirá en 
el pago de los Tests de Ciencias 
Naturales, correspondientes al Ter- 
er Curso del Ciclo Común, que 

se aplicará en la.' pruebas fina
les.

El gasto se tomará de la Partida 
Ingresos Eventuales de la Tesore
ría Especial de Educación Media. 
—Comuniqúese.

]\. V illeda Morat-es.

El Secretario de Estado en él
Oesparho de Educación Pública.

José Martínez O.

18 de noviembre, 2 p. m.

Mecanografía, Secretarias Co
merciales Tesla Oyuela, Alejandri
na Tróchez v Betty Molina.

16 de noviembre, 8 a. m.

Moral y Cívica, Profes. Adria
na de Valerio, Gloria Guillén y 
Antonio Osorio.

Acuerdo N" 2751

Tegucigalpa, D. C., l v de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán los Exámenes
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C.ur~<> <]<■ Educa' i<':i Comercial: 
Castellano < Literatura >. In^lé^. 
Matemáticas, i (¿eumelria i . Educa- 
ción Física y Deporte?. —  Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

Finales del presente año lectivo.
B los alumnos Marco- Peña Alva- 
Tado. Francisco Flores Serrano.
Evaristo Henriqucz. Rolando Xa- 
Hadaren Garav. Francisco H. Ca- 
jrawo. en el Instituto 4 San Mi- 
fuel". d,- esta ciudad, nombradas 
por el Director de dicho Instituto, 
len la forma siguiente:

1" de noviembre, 8 a. m.

Matemáticas. II y III Curso,
Profesores Amílcar Membreño, 
francisco Di Marco y José María 
Pacheco.

2 de noviembre, 2 p. m.

Artes Plásticas. I Curso, Profe
sores Eliécer Esquive], Carlos Pa- 
níaaua y Richard C. Jones C.

I ’  de noviembre, 7 p. m.

Educación Moral y Cívica, I, II 
'y III Cursos. Profesores Justa Pa
vón, Anita de Molina Sierra y 
Arturo Salvador Aguirre.

2 de noviembre, 8 a. m.

Estudios Sociales, III Curso.
Profesores Carlos Luis Zúniga,
Francisco Di Marco y Angel G.
Amador.

2 de noviembre, 2 p. m.

Educación Musical. I, II. III,
JV y V Cursas. Profesores Fran
cisco Portillo. Ricardo Alas y M i
gue] Aguilar sotf),

i  de noviembre, 7 p. m.

Idiomg. Nacional, II y III Cúr
eos, Profesores Walter Mayes, ma denominación en ambos pía* 
Martín Alvarado y José Manuel Artículo 78 del Código de 
Serrano, ¡Educación Pública.

La M’Cüiinula devengará el >uel- 
<1<> a '{u<- tiene derecho, conforme 
Decreto N 173 del 16 de octubre 
de 1957. desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicio?.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo X* 2756

Tegucigalpa, D. C.. 2 de no
viembre de 19*61.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha primero 
del corriente mes. por 1 a señora 
Dora de Sánchez, mayor de edad, 
casada y vecina de la ciudad de 
La Ceiba, Departamento de Adán- 

i tida, contraída a pedir en repre
sentación de su hija menor Dalia 
Flores Alvarado, equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios de Educación Normal 
Urbana; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que sp ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudibs, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis-

Acuerdo N° 2758

Tegucigalpa, D. C.. 2 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al P. M. Marco Tulio 
Vargas, Tesorero Especia] del Ins
tituto Departamental Marcalino 
21 de Octubre” , de Márcala, La 

Paz, en sustitución del P. M. Ru
bén Domínguez, quien abandonó 
su cargo,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho centro, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
■nis >erv icios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

7 de noviembre, 8 a. m.

Ciencias Naturales, Profesores 
David Centeno Reyes, Francisco 
Di Marco y José María Pache
co C.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Normal Ur
bana: Castellano (Lectura, Voca- 

E1 Secretario de Estado en el bulario, Ortografía, Analogía y 
Despacho de Educación Pública,, Composición), Inglés. Matemátí-

Acuerdo Nv 2759

Tegucigalpa, D. C., 2 
viembre de 1961.

de no-

El Presidente de la República

José Martínez 0.

Acuerdo N° 2755

Tegucigalpa, D. C., 2 de no
viembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a ... . , - , n n 
esta Secretaría, con fecha catorce Higiene), Dibujo y Modelado Ca
de abril del año en curso, por el »grafía, Educación 
joven Danilo Ferrera Suazo, es-

cas (Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales (Nociones de Geo
grafía, Física y Matemática, Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cív.), Ciencias 
Naturales, (Botánica. Zoología e

tudiantp y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le . 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme a5 Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simila- 
tes a las del Plan de Estudios de 
Educación Comercial; acompaña 
■una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Rebulla: Que se ha oído el pa- 
Teeer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las a i^naturas cuya equi
valencia se solici’a, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 7  ̂ del Código de 
Educación Púh'ica,

Por tanto: el Presidente de ]a 
Repúbl ica,

ACL'ERD\:

Conceder la equivale ncia solici
tada en la forma siguiente: Quinto

Hogar, Educación 
v Urbanidad.— Co-

cion para el 
Física, Moral 
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

ACUERDA:

Autorizar la suma de ..............
( L 600.00) seiscientos lempiras, 
que por la Tesorería Especia] de) 
Instituto Departamental “ Triunfo 
de la Cruz” , de Tela, Atlántida, 
se hará efectiva al Director del 
mismo, valor que invertirá en la 
compra de un Mimeògrafo Gestet
ner. Modelo 300, Serie 4A-0936. 
para >erv icio de dicho centro.

de noviembre. 8 a. ni.

PAS AN TE S  DE P R IM A R IA  

Primer Curso

Castellano. Profas. Fidelina Na
varro. Gloria I. I  rbina y María 
F. Rivera.

2 p. m.

Aritmética, Profesoras Fidelina 
Navarro, Amparo de Ráquel y 
Gloria I. Urbina.

21 de noviembre, 8 a. m.

Estudios Sociales, Profas. Am
paro de Ráquel. María F. Rivera 
y Gloria I. Urbina.

2 p. m.

Dibujo del Natura], Prof. Ho
racio Reina, Br, Virgilio Milla y 
Profesor Dante Lazzaroni.

22 de noviembre, 8 a. m.

Historia del Arte, Profesores 
Moisés Becerra, Virgilio Milla y 
Octasiano Valerio.

2 p. m.

Dibujo Geom. y Dec., Profeso
res Maximiliano Euceda, Moisés 
Becerra y Dante Lazzaroni.

Segundo Curso '

20 de noviembre, 8ea. m.

Castellano, Profesoras Fidelina 
Navarro. Gloria I. Urbina y Ma
ría F. Rivera.

2 p. m.
«

Arit. y Noc. de Geome., Pro
fesoras Amparo de Ráquel, Fide
lina Navarro y Romana I. de Ca
ballero.

21 de noviembre, 8 a. m.

Estudios Sociales, Profesoras 
María F. Rivera, Amparo de Rá
quel y Amparo de Portillo.

2 p. m.

Escultura, Profesores Arturo Lu
na h., Moisés Becerra y Mario M. 
Castillo.

22 de noviembre, 8 a. m.

Historia del Arte, Profes. Moi
sés Becerra, Arturo Luna h. y Oc
tasiano Valerio.

22 de nov iembre. ,'J a. rn.

Historia del Arte. Profesores 
Virgilio Milla. Arturo Luna h. y 
Moisés Becerra.

2 p. m.

Anatomía Artística. Profesor^ 
Virgilio Milla. Arturo Luna h. y 
Moisés Becerra.

SECCION DE PROFESORES Y 
BACHILLERES

20 de noviembre. 8 a, m,

Primer Curso

Dib. Geom. y Perspect.. Profe 
sores Horacio Reina. Moisés Be- 
cerra y Maximiliano Euceda.

2 p. m.

Dibujo del Natural. Profesoras 
Horacio Reina, Zoila Luz Zepeda 
y Dante Lazzaroni.

21 de noviembre, 8 a. m.

Historia del Arte, Br. Virgilio 
Milla, Profesores Horacio Reina y 
Moisés Becerra.

2 p. m.

Modelado. Profesores Moisés 
Becerra, Zoila Luz Zepeda y Ma
rio M. Castillo.

22 de noviembre o a. m.

Acuerdo X" 2757

C.. 2 de no-Tegucigalpa, D 
viembre de 1961.

I Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Corina 
Chévez, Directora (interina) de la 
escuela rural mixta de la aldea 
Suntule, de este Distrito Central, 
Departamento de Francisco Mo
rarán, en sustitución de María 
Adriana de Pineda, a quien se le 
concedió un mes de licencia por 
razones de maternidad, a partir 
del 26 de octubre.

El gasto se lomará de los Fon
do» Especiales existentes en dicha 
Tesoreria y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a le s .

F] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Anatomía Artística. Prof. Ma
ximiliano Euceda, Br. Virgilio Mi
lla y Profesor Moisés Becerra.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secre‘ario* de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo X* 2761

Tegucigalpa, D. C., 2 
viembre de 1961.

de no-

Acuerdo N9 2760

Tegucigalpa, D. C., 2 
viembre de 1961.

de no-

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinado
ras, que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, 

jen la Escuela Nacional de Bellas 
¡Artes, de esta ciudad, nombradas 
por el Director de dicha Escuela, 

jen la forma que sigue:

23 de noviembre, 8 a. m.

Dib. del Nat. y PinL, Profesor 
Horacio Reina, Br. Virgilio Milla 
y Profesor Moisés Becerra.

2 p. m.

Dib. Geom. y Perspect., Profe
sores Moisés Becerra. Horacio Rei
na y Maximiliano Euceda.

Tercer Curso

20 de noviembre, 8 a. m.

Estudios Sociales, Profas. Glo
ria I. Urbina, María F. Rivera y 
Amparo de Portillo.

2 p. m.

Castellano, Profesores Fidelina 
Navarro, Gloria I. Urbina y Ar
turo Guillén S.

21 de noviembre, 8 a. m.

Dib. del Natural, Profesor Ho
racio Reina, Br. Virgilio Milla y 
Profesor Moisés Becerra.

2 p. re.

Modelado, Profesores Arturo 
Luna h., Moisés Becerra y Alfon- 

| so Henríquez.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinado
ras, que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, 
en el Instituto ‘ ’Moderno” , de esta 
ciudad, nombradas por la Directo
ra de dicho Instituto, en la fonn* 
siguiente:

MATERIAS RETRASADAS 

15 de noviembre. 8 a. m.

Licenciada Vilma de Tábora, 
Sec. Lourdes Zelaya, PP. MM 
Virginia de Avilez y Luz de Clare.

EXAMENES ORDINARIOS

15 de noviembre, 2 p. m.

Inglés, I Curso, Profesores Ñor 
ma de Zúniga, Stella de Zelaj* 
y Tany P. Viana.

Educación Musical. II Cuis* 
Profesores María Joaquina Lóp  ̂
P., Mercedes Agurcia y Luis w  
mez.

Educación para el Hogar, P** 
fesoras Erminda Uelés, Herlio* 
de Zelaya y Alda de Arriaga.

Nociones de Derecho, IV  C* 
so. Licenciados Romeo Carpittl*** 
Luis Mendoza Fugón y Vilma* 
T ábora.

16 de noviembre. 8 a. m.

Idioma Nacional. I Curso, 
eenciados Francisco Lagos 
ma de Tábora y Profesora SU* 
B. Pineda.
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»- l II Cur>o. Pro- 
Idioma ' >̂ Yarfra5. Mélica

g s r i

* * £ l°L  oww'M,v í r 0’
de P°“ ce- AIber' 
A d i a d a  Vil.

ma de tàb<>ra-
16 àe noviembre. 2 p. m.

Artes Plásticas. I Curso Proie- 
J T S * « a  de Zelaya, Adela de 
5̂  y Alda de Amaga.

Inriés H Curso, P- J.1- . ^ 61"
' AT’Avüés Doctor Guillermo

F & t a V « * " * * '  Tany P. 
Vi«*»*

Educación-Mora! y C 111. Cur- 
«a licenciados Vilma de Tabora, 
[¿„co Carpintero y'Francisco La*

'gwk
Bancario, IV Curso. L i

cenciado« Edgardo Becerra, Luis 
Tercero y Vilma de Tábora.

17 de noviembre, 8 a. m.

Matemáticas, I Curso, Ingeniero 
Temando Pineda U., Profesor Ra-

20 de noviembre, 8 a. m,
«

Ciencias Naturales. . 1 Curso. 
Ing. Fernando Pineda U., Licen
ciada Vilma t)e Tábora y Profesor 
Abel V iliaco ría.

Ciencias Naturales. 11 Curso, 
Profesora Gloria Isabel Urbina, 
Lic. Vilma de Tábora y Profesor 
Abel Villarorta.

Matemáticas, l l l  Curso, P. M. 
Raúl Barrientos, Profesores Ha 
món Carias Donaire y Abel V i
llacorta.

Matemáticas. IV Curso Com., 
Profesor Gustavo Adolfo Aguilar, 
Br. Lorenzo Zelaya y P. M. Raúl 
Barrientos.

20 de noviembre, 2 p. m.

Educación Musical, I ! I Curso. 
Profesores Mercedes Agurcia, Ol
ga Rivera y Luis Gómez,

Estudios Sociales, I  Curso. Pro 
fesores Abel Villacorta, Alicia de 
Pineda y Lie Vilma cíe Tábora.

Artes Plástica?, II Curso, Pro
fesoras Lydia Cantor T.. Marina 
de Becerra y Alda de Arriaga.

U) bol>as de cemento .... L 170.00

H) caminadas de prava 1\H)A)0

camionadas de arena 20.00

Peone? \2 semanas* W.00 
Mano de obra, inclusive 
compra de materiales

para los parales ..........  129.00

TOTAL ..................  L 467.00

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia.— 1Comuniqúe
se.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Seere'ario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O .

Curso del Cielo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Estu
dios Sociales Educación Moral v 
Cívica. Ciencia» Naturales, Alate- 
mátiras. Inglés. Educación tísica- 
Educación Musical y Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Natura les. Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Educa
ción Musical v Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Estudios Socia
les, Ciencias Naturales. Inglés. 
Educación Física, Educación Mu
sical. y Educación para el Hogar- 
— Comuniqúese.

R . V u x í i u  M o k m .es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públicaj

José Martínez O,

Acuerdo N9 2763

Tegucigalpa, D. C., 2 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA*.

ernando nneda u., rrote?or na- f.iĝ -o Lago? h . Profesora Asiriana 
mon Carias Donaire y Licenciada t Rarav,nria v T ir Vilma dp Tábo- 
Yilma de Tábora.

Nombrar a partir del l 9 de no
viembre. al señor Augberto Esco
bar, Preparador de Laboratorio, 

Castellano IA^Curso. Lic. Fran-j del Departamento' de Formación
de Formación Docente, de la Es*

ra.
Estudios Sociales. II Curso. Pro

fesoras Alicia de Pineda, Natalia 
de Chávez y Lic. Vilnfa de Ta
bora. *

Oleadas Naturales, III Curso, 
Prole», Enrique Rodríeüez, Fran
cisca Medina y Abel Villacorta.

Contabilidad Bancaria, IV Cur
io Comercio, PP. MM. Raúl Ba- 
rriwtos. Oscar Pinto Rossell y To
más Vdásquez.

17 de noviembre, 2 p. m.

Educación Musical. I Curso, 
Profesores María Joaquina López 
t > a i _  g ^ v e ra  y Luis Gómez,

Educación Moral y Cívica, 
Carao,,Profesor a Alda de Arriaga, 
Lcrociado Francisco Lagos b. y 
Profesora Mercedes Vargas.

21 de noviembre, 8 a. m.

Contabilidad de Costos. ÍV Cur
so Comercio. Peritos Mercantiles 
Arturo Maradiaga, Tomás Velas
quez y Raúl Arturo Flores.

21 de noviembre, 2 p. m.

Inglés, IV  Curso Comercio, Ing. 
Rodolfo Pineda, P. M. Virginia 
de Aviles y Dr. Guillermo E, Du- 
rón.

EXAMINADORES SUPLENTES

v  Curso, Profes. Iris
* te, Ana Adriana de Berlioz y 

"any P. Viana.

brecho Mercanti), IV  Curso 
r^*^io, Licenciados Humberto

•fe Tábo 0me°  ^ar^ níero y Vilma 

18 de noviembre, 8 a. m.

Aîora| Y Cívica, I
rri^T - ^ ° ras Concha Ecbeve. 
J J jTob,  F igues V. y Tula de

Profesores Concha Echeverría, 
Dolores de Bográn. Alicia de P i
neda y Abel Villacorta; Lic. Vil- 

jj'm a  de Tábora. Ing. Fernando Pi*
1 neda L P e r i t o s  Mercantiles Ma
rio Salgado, Luz de Clare y To
más Velasquez; Profesores Tula 
de Ponce. Stella de Zelaya, Alda 
de Arriaga y Ramón Carias Do
naire; Lie, Romeo Carpintero; Pe
ritos Mercantiles Raúl Barrientos, 
Virginia de Aviles. Violeta Mon
eada y Profesor Tan y P. Viana. 
-—Comuniqúese.

cuela Superior del Profesorado, 
en sustitución de José Inés He
rrera.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e] Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el artículo 66 del Código de Jas 
Disposiciones Generales del Pre
supuesto .— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación P ú íiíÍcü,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2765

Tegucigalpa, D C , 3 de no
viembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de octubre del año en curso, 
por la señorita Ada Marina Ale- 
dina. estudiante y vecina de este 
Distrito Central contraída a pe
dir se (e conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
dida» onforme al Plan de E lu
dios de Educación Normal l vba
ña. con las similares a las del 
Plan de Estudi o» del Cíelo Co
mún de Cultura Genera!; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

-r s cíe '»ctublc del alio cu ciji.'-'O,
ij Ja >ont>vita Mima /av;da. es
tudiante > \ecina de iMc Distrito 
Central, contraída a pedir te le 
conceda equivalencia de e>tudio» 
de las materias comprendida* con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : acompaña una certificación 
de es'.u di os debidamente legali
zada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: P ri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica Ciencias Natura«
1 . Matemáticas. Inglés. Educa
ción Físca. Educación Musical v 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales Ciencias Naturales Ma
temáticas. Inglés. Educación Físi
ca. Educación Musical y Altes 
Plá sticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Inglés, Educa
ción Física, Educación -Música} y 
Educación para el Hogar.— Comu
niqúese.

Acuerdo Ná 2764

Tegucigalpa, D. C., 2 de no
viembre de 1961,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti-

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r p a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio-

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado <?n el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

* ■ j  . i j  i — U U U U I a  v r l l r l o l  . l u i ü l i i d  l id t lU *seis tie octubre del ano en curso, , r  t o • i .’ j 
___  1« n — nal Estudios Sociales. Educación

v f c 1« .  II Curso. P. M. 

Ä i t̂ rofrsOT Ram6" c

n i Curs°.i
* P i « * v  L f V- “ ,ta- A,iciaVilma de Tábora.

■Jos ,^urso, Licencia-

” " > ) LuU Ttr- 

18 Noviembre, 2 p. m.

ä £ ‘ ica- "•  111 '  IV
S ^ 8“ lU u u T z d ? ''a t 2"- 

^  Samugo y m

Acuerdo N9 2762

Tegucigalpa, D. C., 2 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar la suma de ..........
(L  467.00) cuatrocientos sesenta 
>’ siete lempiras, que por la Te
sorería Especial del Instituto De
partamental 4íLa Fraternidad”  d 
Jutiealpa, Olancho, »e hará efec
tiva al Director del mismo, valor 
que invertirá en la compra de ma
terial para la construcción de una 
¡cancha de Basket Ball:

por la señorita Florinda Pinto, 
estudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se ]e 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las 
similares a las del PJan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer

Moral y Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas, Inglés Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas. Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical y Artes 
Plásticas. Tercer Curso díel Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Inglés^ Educación 
Física, Educación Musical. —  Co
muniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2766

Tegucigalpa, D. C., 3 de no
viembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha veinU-

Acuerdo N® 2767

Tegucigalpa, D C , 3 de no
viembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein
tiséis de octubre del año en curso, 
por la señorita Rosa Martínez, es
tudiante y vecina de este Distrito 
Centra!, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios d& 
Educación Normal Ujbana, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios de/ Ciclo Común de Cui- 
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído e| pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Códisro de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pn*
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mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. F.-tudios Sociales. Educación 
Moral v Cí\ica. Ciencias Natura
les. Matemáticas. Inglés. Educa 
ción Física. Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales. Ciencias Naturales, Ma
temáticas. Inglés. Educación Físi
ca. Educación Musical y Ai te? 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Cien
cias Naturales. Educación Musi
cal V Educación para el Hogar. 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M ora i.es .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

Acuerdo N9 2768

Tegucigalpa, D. C., 3 de no
viembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
séis de octubre del año en curso, 
por la señorita Irma Rosa Vega,

séis de octubre del año en cuiso. 
por la señorita Irma Pavón, estu
diante y de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de jas 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa
ción -Normal Urbana, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General: acompaña una certifica
ción de, estudios debidamente le
galizada:

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia - soli
citada en la forma siguiente: Pn 
mer Curso de] Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación

mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les. Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física. Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Idioma Nacional. Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales. Ma
temáticas. Inglés. Educación fís i
ca. Educación Musical. Artes Pías, 
ticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales, in
glés Educación Física Educación 
M tísica’ y Educación para el Ho
gar.— Comuniqúese. '

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
(V-jiadío de Educación Pública.

Acuerdo Nf‘ 2772

Tegucigalpa. D. C.. 3 
viembre de 1961.

no-

José Martínez O.

Acuerdo N" 2771

Tegucigalpa, D. C., 3 de 
viembre de 1961.

no-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de octubre del año en cuiso.

estudiante > vecina de este Di^iito ¡ iyjoraj Cívica Ciencias ¡Vatii- j7>or la señorita Arcadia Banegas, 
Central, contraída a pedir se Jel . r.__ i- V ,  ni.M.:.central, comraoa a peo.r se■ .r ra,eg_ Matt>máticag j -  Erdu- estudiante v vecina de este Distri 
conceda equivalencia de estudios, Víc. _  Educacfón Musi. ¡ ío Central,' contraída a pedir se

conceda equivalencia de (stu- 
lio? de las materias comprendidas

conceda equivalencia de estudios --M . ... ¡cacion risica, Educación Musí-rode las materias comprendidas ron- ¡ , * m c  i, 
i P l A F A»  F rl„ c a l‘ A rtí's r  lasticas. Segundo Cur-ileforme a1 Plan de hstudio?* de tdu- , , r . , n _ i i-
x- , i - i  _  i, so de! Ciclo Común de Cu tura idlcacion Normal l rbana. con las, ,  ...

similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de eludios siem
pre que la.- asignatura., cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artíci lo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli- 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Musical y Artes Plásticas.

General: Idioma Nacional. Estu
dios Sociales. Ciencias Naturaíes. 
Materna'i cas. Inglés. Educación 
Físíca, Educación Musical. Artes 
Plástica«. Tercer Curso de] Ciclo

conforme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General: acompaña: una

Común de Cultura General: Idío- certificación de estudios debida- 
ma Nacional. Estudios Sociales. legalizada:
Ing’és. Educación Física. Educa-1 ,, , «  , - ,
ción Musical. Educación »ara eli ,‘ csu'la; ^  ha, ° '* ?  el >’.a'

j recer favorable de la Dirección
(General de Educación Media:

ucacion 
Hogar.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado «n e)
De-pacho de Educación Póhlú &

José Martínez O.

Acuerdo N" 2770

Tegucigalpa, D. C., 3 de no
viembre de 1961. •

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de octubre *del año en curso, 
por la señorita Colombina Ar- 
guijo, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pe-
dir se le conceda equivalencia de

j  r  j  i r -  i n  estudios de las materias compren- Segundo Curso de! Ciclo Común j. i c , r>i i r .
de Cultura General: Idioma Na- d'das confor™  a> P,a"  d'  
cional. Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés.
Educación Física. Educación Mu
sical y Artes Plásticas. Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Inglés.
Educación Física v Educación 
Musical. "Es alumna bequista sin 
solvencia*’ .— Comuniqúese.

R. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho.de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N "  2769

Tegucigalpa. D. C.. 3 de », 
viembre de 1961.

\ ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti-

dios de Educación Normal Urba
na. con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que -e concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente 
República.

ACUERDA :

de la

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tacto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natu
rales. Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: idioma Nacional. Estudios 
Sociales. Ciencia?. Naturales, Ma
temáticas. Inglés. Educación Físi
ca. Educación Musical. Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales. In
glés. Ed ucación Física, Educación 
Musical y Educación para el Ho
gar. “’Es alumna bequista sin sol
vencia“ .— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Vista la solicitud presentada a 
e>ta Secretaría, con fecha veinti
séis de octubre del año en curso, 
por la señorita Rosa María Ga- 
gle l errari, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal 
l rbana. con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo '¡‘8 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
de! Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Idioma Nacional, Estudios 
Sociales. Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes Plás- 
ticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional. Inglés. Ciencias Natu
rales, Estudios Sociales. Educa
ción Física, Educación Musical.— 
Comuniqúese.

nombra a Elba Aguiluz de Ca 
tocho. Colaboradora de la Casa <fe> 
La Cultura, en vista de haber cam
biado su estado civil y llamarse 
actualmente "Elba Agui lu/’V-Co- 
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de E-tadc en el 
Despacho de Educación Pública.

v José Martínez O.

Acuerdo N" 2775

Tegucigalpa, D. C.. 3 
viembre de 1961.

le no-

R. V i i .leda  M o r a l e s .

El Secietario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri-

Acuerdo N° 2773

Tegucigalpa, D. C.. 3 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de oc
tubre del presente año, el nombra
miento del señor Carlos Ehrler, 
como Profesor de la Sección de 
Mecánica Diessel del Inst iluto 
Técnico Vocacional. autorizado en 
Acuerdo N* 1344 de fecha 2 de 
julio de 1959.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

F.1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0 .

El Presidente de la'República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros de las Ternas 
Examinadoras que practicarán las 
pruebas finales de las Escuelas 
Primarias Nocturnas de la Repé- 
blica, en la forma que sigue:

DEPARTRMENTO DE FRAN
CISCO MORAZVN

Escuela Augusto Hn-ssani

Profesor Modesto Meza M., 7 
días, L 35.00.

Profesor Manuel de J. l.aínei, 
7 días, L 35.00.

Escuela José Leonor ti
P' ifesora Ar* entina de ( 3,¡lor 

5 día?, L 25.00.

Profesor Arturo Gómez /.eíaya. 
5 días, L 25.00.

Escuela La Igualdad
Profesora Edda N. Chinchilla. *1 
días, L 35.00.

Profesor Héctor Cardona G.. 7 
días. L 35.00.

Escuela Ricarda de (',u<irdu>la
Profesora Regina Flore- R.. 3 

días, L 15.00.

Profesora Julia Zúniga 3 díaa. 
L 15.00.

Escuela El Progreso

Profesora Alfonsina Puerto, 1 
días, L 35.00.

Profesora Martha 
días, L 35.00.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martinez O

Acuerdo N“ 2774

Tegucigalpa, D. C.. 3 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Reformar e! Acuerdo N“ 1226 
de fecha 5 de mayo de 1961, que

Pineda. 7

Escuela José Vasconcelos

Profesor Horencio Ventura, 7 
días, L 35.00.

Profesora Alicia de González,
7 días, L 35.00.

Escuela Terencia Sierra

Profesora Martha Consuelo Za- 
val a, 4 días. L 20.00.

Profesora María Santo- Martí
nez. 4 días. L 20.00.

Escuela Juventud Católica 
F emenina

Profesora Ernestina de Alfar*
8 días, L 40,00.

Profesora Matilde de \lvaraA»! 
8 días. L 40.00.

Escuela Penitenciaría ( entrúl

Profesora Amparo de Pavo*. 
5 días, L 25.00.

Profesor Gilberto Pinto. 5 d i*  
L  25.00.
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A V I S O SMedina,

días.
profesora 

días. I  25-00.
Profesor Roerlo Reyes M., 5 

«fías, L 25.00. 
pmfesors Camila ZeJaju. 5

días, l> 25.00.
licuek Centro América

Profesor Antonio Pinto, -i día:%

L 15.00.
Profesor José Tilo Mejí¿». 3 

óm, L 15.00.
$tmda Juan María Cuéllar

Profesora HjerÜnda de Caria?.
3 días, L 15.00.

Profesora Olimpia Zúniga. 3
<lm i  15.00. '

Escuela Mesa Redonda 
Panamericana

Profesor Armando Romero M.
8 «fías, L 40.00.

Profesora Betulia B. de Ale/ía 
8 «fas. L 40.00.

Escuela Centro de Cultura 
Popular

Profesora Emilia de l'clék 2
día®, i  20.00.

Profesora Rosa D. Aguilar. 2 
días, L 20.00.

(larde y noche)

DEPARTAMENTO DE CORTES

Escuela Francisco Martínez 
Funes •

Profesora Victoria Borja- | 
djaa* L 20.00. '

Profesora Rita Pinada. 4 días- 
L 20,00. *

Escuela José, Trinidad Cabañas

Profesora Olimpia de Castelia- 
nos, 4 días, L 20.00.

Profesora Adelfia Bermúdt /. 4 
días, L 20.00.

Esalela'María Durand de 
Caraccioli

Pl»f«sora Mónica de Perdomo, 
5 día^l 25.00.

P»fesor Efraín Castellanos, 
días, L 25.00.

Escuela Froyíún Turóos
Profesor J. Sanio» Moreno, 

lia», L 25.00.

Profesora Mélida Pineda. 5 
W  L 25.00.

Escueta Juan Ramón Molina
Pwf«#w Melecio 

V  L 25.00.

Profesor Rafael Cardona.
lia*. L 25J30.

DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQUE

Escuela El Progrestt.
Profesor Francisco Jiménez 
dl» .  L 10.00.

m0̂  Adonav Ramos. 2 días. . ltlftu

Profesora Gertrudis Magliouv. 
! días, I. 20 00.

DEPARTAMENTO DE 
COMAYAGUA

Escuela Cleotilde Roquín

Profesora Ressy Vaquero. 2 
días, L  10.00.

Profesora Mirna Umaña, 2 días. 
L 10.00.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

^  José Martínez O .

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES  
Comprs Venta

Dólar .................1.98 2.02
Colón  Salvado

reño ............. ..0.792 0.808
Quetzal ........... ..1.98 2.02

OIBOS MON. METALICA  
Compra V«ata Compra VenU 
2.00 2.02 1.96 2.04

0.80
2.00

0.808
2.02

0.784
1.96

0.816
2.04

Acuerdo N9 2776

Teguoigalpa. D. C.. 3 de ni 
viembre de 1061.

El Presidente de la República 

ac u e r d a  :

Nombrar a lo? siguientes Pro
fesionales Miembros de la Comi-| 
sión que en nombre del Poder 
Ejecutivo presenciará los Exáme
nes Finales del presente año lec
tivo. en el Instituto Departamen
tal ‘"Santo Domingo Savio” , de 
Santa Rosa de Copan:

don Salvador Valdés

p iof. Antonio Ramos. - -  Commií-

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra I
Franco
Franco
Franco
Marco
Florín
Corona
Peseta
Peso A
Peso M

DOlarw Lempiras

2.80 6.60
0.02 0.04
0.2041 0.4082
0.2310 0.4620
0.2519 0.5038
0.2784 0.5968
0.1939 0.3878
0.0168 0.0336
0.0122 0.0244
0.08 0.16
0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 8 de Enero de 1962.

ALEJAN D RO  ARM IJO  P IN E D A , 
Jet« dal Departamento de Cambios.

R E M A T E S

asquez. o

quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado t*ü e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 277 

C., 3Tegucigalpa. D 
viembre de 1961.

de 110-

El Presidente de ia República

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado fle Letras 1? de lo C ivil, ael 
departamento de Francisco Mora- 
ido, al púbiico en general y par» 
oí efectos de ¡ey, hace saber: quf 
en la audiencia que se celeb'ará en 
ei local f*e p't? Juzgarte, el rtía vi<*r- 
nes veintiséis de enero oei p óximr 
auo (19fi2), a ias nos de la tar ¡e, s 
amatará en púb) ca si¡h.i>t*, e1 
derecho quf- e corresponde ai seSor 
Fausto KVarin O^óñ'?. Strtbar, 
ep el inmuetne embarg^no v que se 
describe a ci ntlnuaeíón: Un dere 
cho de un t.:’ c!c. i ni: veo de !a 
séptixa partfl o treinta y s‘etfc 
pesos velnticinro centavos en e 
«itio de La Caruata, jurlsdi ció(

it..

ifcoo.

APARTAMENTO de

k*»'ta  Miguel H. Solí.

« : oí7 z * r  RobieS d*
«WS. L 20.00.

COPAN

U h

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán los Exáme
nes Finales del presente año lec
tivo, en el Instituto Departamen
tal ‘‘Santo Domingo Savio” , de 
Santa Rosa de Copan, nombra
das por el Director de dicho ins
tituto, en la forma siguiente:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas ( Retrasada, 1“ Cur. 
so), Profesores Mareo Tulio Ta
bora. Argentina Dubón y Miguel 
Angel Toro.

Idioma Nacional, Profesores H. 
Guillermo Chavarria B.. Emma 
Santos y Luis Alberto Castella
nos.

Educación Mora! y Cívica, Pro
fesores Héctor Santos, Susana 
de Cóceres y Antonio Ramos R.

Inglés, Profesores Hermenegil
do Valle y Rene Zelaya, Teniente 
Emilio Montesi.

Educación Musical, Profesores 
Marco Tulio Tabora, Ofelia Por
tillo v Mercedes Orellana.

Artes Industriales, Prof. P. Luis 
Villanueva, Secretaria C a r m e n  
Santos y Profesora Lucila de Va
lladares.

Estudios Sociales. Profesores H. 
Guillermo Chavarria B.. Susana

de Cácere; 
lie.

y Hermenegildo Va-

h**ta tingar a la cor fluencia de la 
Q uptra l» la Tk'ra. con  una 
juebradtta que «al® de un terreno 
que fue de Enrique Duron. hoy de 
i» Nf*w York  and Honduras Rust
rí o M ining Company, mMi^ndo 
hasta aquí, o tea hasta la c< rít men
la iDolcada, otras des mil sets* 

cien tan cincuenta v a r a s  lineales 
españolas, más o menos, p o r  el 
£ te, desde el punto últimamen
te mencionado hasta Uegar al pun
to de partid \ o »e i  e! cerritodc Los 
Pájaros,coa una extensión de vein 
te cuerdas antiguas osean mil va
ras españoles, más o menos. Todo 
el terreno comprendida en las lí
neas y d itecdo es dichas, es de 
cuatro caballerías anticuas, más o 
meno¿. Se encuentra tnserlto el 
lommlo b ap  I s números 15i\ fo
tos 270 y 272 del Tomo 127 dei Re
gistro de la Propiedad Inmuebfe de 
-ste departamento, y fe rematará, 
para hacer efectiva cantidad de 
emplras que es en deberle a ia se- 
fiara Juana Eapinat Oaorto. el se
ñor Antonio Escobar Marr<qufn. 
Dicho inmueble fué valorado por «1 
Perito nombrado a tal efecto, en la 
-urna de treinta y cinco mil lempi
ras. (L  35 00).00); se advierte que 
por tratarse de primera licitación, 
oo se admitirán posturas que no 
cubran la« no« terceras parte» del 
avalúo.—Tfguci^a lp », D. C,, 2 de 
enero de 1962.

R o l a n d o  G a r c ía  P k r l a ,
Srlo

Ddi i 4. 2« K. t i l

de Gualmaca, en este departamen 
to, sitio que está limitado: al Ñor 
te, con la cordillera de la MonUfi 
del Vol< án, camino de Oríca; al 
Sur, con tierras de San Diego; a!
Ofif nte, con el sitio de San Cristó 
bal de Ca*tarici, de los herederos 
de Jorge Gal o. y al Poniente, cor 
tierras de Siria; dicho inmueble 8f 
encuentra inscrito bajo el númer< 
trescientos ochenta, a folios cua
trocientos ochenta y siguiente di? 
tomo ciento veintiocho, del Regís 
tro de la Propiedad de rstie depa1 
tamento. Y  se retnitará, p*.ra ha 
cer efectiva cantidad de ¡empleas, | que en la audiencia del día míér- 
que es en deberle el stñor Fauno j coles treinta y uno de enero del 
R. cario O-rtv jW  Streber. a' señ«» | corriente año y a las tres de la

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras l 9 de lo Civil deí 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace sabor:

Ciencias Naturales, Profas. Bes
sy Castellanos y Juana Sanios, Dr. 
Erasmo ValladaVe?.

Matemáticas, Profesores Marco 
Tulio Tábora} Argentina Dubón 
y Miguel Angel Toro.

Educación Física. Sargento Fi
del Caballero. Sub-Tenientes Juan 
Angel Arias y Eduardo Andino.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional Profesores H. 
Guillermo Chavarria B., Emma 
Santos y Luis Alberto Castellanos.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Luis Villanueva, Sria. Car
men Santos y Profesora Lucila de 
Valladares.

Inglés. Profesor Hermenegildo 
Valle, Bachiller Horacio Medina 
y Profesor Miguel Angel Toro.

Educación Musical, Profesor 
Abraham Portillo, Sub-Tte. René 
Zelaya y Profesor Marco Tulio 
Tabora.

Artes Industriales, Profesores 
P. Vicente Villanueva, Carlos 
David Figueroa y Antonio lia
mos R.

( Continuará)

José Jorge Caí ejas. Dicho Inmue 
ble fué valorado por ei Perito nono 
bradoa tal efecto, en la suma de Se i 
Mil Trescientos Oincuenia y SieU 
Lempiras. Se advierte, que por tra 
caree de primera licitación, no &e ad 
mitirán posturas que no cubran ¡as 
dus terceras partes dei avalúo — 
Teguclga pa, D. C., 2̂  de diciembre 
de 1961.

R o l a n d o  G a r c ía  P k r l a , 
Srlo.

Del 2 al 21 E. 62.

tarde, en el local que ocupa este 
Ju/eado, se rematará en pública, 
subasta el inmueble que se des
cribe de la manera siguiente: ‘ 'Lía 
<olar situado en el Barrio Abajo, 
de esta ciudad, de veintiséis varas 
de Norte a Sur por treinta vaias 
de Oriente a Poniente, más o .ne- 
nos, comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, me
diando calle, casa de Guadalupe 
Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Varela; al Este, casas y so
lares de Ramón Durón y Antonio 
Flores; y al Oeste, calle de por 
medio, casa$ de Hilario Padilla y

El Infrascrito, Secretario del Juz 
«»d o  de L e t r «  Prim ero de lo Civil, , Vic|or Barm .nl<ls. ¡nmueb|e que 
dei departamento de Francisco M o -L j ____ ... , • ^
razán, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que en 
ia audiencia que se celebrará en el 
local de este Juzgado, el día, sábado 
veintisiete de enero del presente 
afio, a tas diez de la mañana, se 
<ematará el Inmueble que se des- 
cnbs a continuación: ' Un terreno 
situado en el sitio denominado San 
José y Jutiapa, comprenúón de 
este Distrito Central, cubierto de 
maderas y guaml'erias, y cuyas di
mensiones son: por el Norte, prín 
clpiacdo del moján del cerrito de 
Les Pájaros te toma hacia el Oeste, 
pasando por el carro de Los Vena* 
ios o Guamiles de les Gómez, hasta 
llegar al mojón de La Estrechura 
de la quebrada de L a  T igra , con 
una extensión hasta este punto de 
cincuenta y tres cordadas antiguas, 
o sean dos mil seiscientas cincuen
ta varas casteü&nas; por ei Sur, 
partiendo de) ángulo formado en el 

Noroeste de la Eítrechura del.Con- 

vento, linea recta hacia el Este,

| adquirieron por herencia de su 
padre don Félix Haddad en unión 
de sus hermanos Carlota y Nico
lás Haddad B., estando inscrito la 
tradición del "dominio a su favor 
al número 279, folios 364 del 
Tomo 119 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Depar
tamento, que el derecho de Nico
lás lo adquirió el exponente don 
Melchor Haddad B., por compra 
en escritura pública autorizada 
en esta población por el Notario 
don Luis D. Vi llafranea, el vein
tiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuya primera 
copia está inscrita al número 179, 
folios 228 y 229 del Tomo 138 
del Registro de la Propiedad In
mueble de este Departamento, y 
que Carlos Haddad falleció sin 
otorgar testamento, por lo que el 
exponente y sus representados 
son sus herederos, quedando obli
gados una vea que sean declara
dos y que se les confiera la po-
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C O N V O C A T O R I A

E L BANCO DE “ E L  AHORRO HONDUREÑO, S. A .”  

Convoca a loa señorea accionistas para que el día 
lunes treinta del mes en curso, a las 8 a. m., concurran a 
la sesión ordinaria que se celebrará en el edificio de la Ins
titución, para tratar de los siguientes asuntos.

1 .—Lectura y  aprobación del seta de ia sesión 
anterior.

2 .—Conocer del informe de la Junta Directiva.

3 .—Conocer del informe del Comisario.

4 .— Distribución de utilidades.

5 .—Otros asuntos.
En caso de no lograrse quórum en la fecha indicada, 

la Asamblea se celebrará el día siguiente, treinta y uno, 
a la misma hora, eD el edificio de la Institución.—Teguci
galpa, D. C., 11 de enero de 1962.

Emilio España Valladares, 
Secretario.

13 y 15 E. 62.

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración de Cementos de Hon

duras, S. A., por este medio, se permite convocar a los 
Accionistas para que concurran a la Asamblea General 
Ordinaria que deberá reunirse en sus Oficinas principales 
en esta ciudad, a las nueve de la mañana, del día miérco
les treinta y uno de enero de 1962, para conocer de los 
asuntos a que se refiere el Artículo 20 de los Estatutos 
respectivos.

Si por falta de quórum no se pudiera verificar dicha 
Asamblea General, se reunirá en el mismo lugar y hora 
al día siguiente, con los accionistas que concurran.— San 
Pedro Sula, 10 de enero de 1962.

E. R iv e r a  G.,
Secretarlo.

13 E. 62.

Cambio de Razón Social
Para conocimiento del público y demás fines legales 

consiguientes, se hace saber: que mediante escritura pú
blica otorgada ante el notario Abogado Alberto Galeano M., 
el 9  de diciembre de 1961, se verificó el cambio de la rezón 
social de Compañía Exhibidora Maduro, S. A ., por el de 
“ Compañía Distribuidora de Películas, S. A . ’*

LA GERENCIA

10. 13,17, 20 y 24 E. 62.

sesión efectiva, a otorgarle a don 
Joaquín Aguilar F., otra escritura 
gravando a su favor cón hipoteca, 
para garantizar el mismo présta
mo, sobre dicho derecho. Que 
sobre el solar descrito hay las si
guientes mejoras: Una casa de 
paredes de adobes, piedra, ladri
llo y madera, cubierta con tejas, 
pisos de ladrillo de cemento, con 
instalaciones de agua potable y 
luz eléctrica, consta de una pieza 
esquina, una pieza hacía la calle 
Morelos, y hacia la avenida, de 
dos piezas, un zagúan Y un Sa‘ 
rage ; y en el interior tres apar
tamientos, uno que consta de dos 
piezas y sus servicios de inodoro 
y  baño, otro de una pieza grande 
y una pequeña, comecTor y ser
vicios de inodoro y baño, y otro 
de una pieza que sirve de sala, y 
sobre ésta dos cuartos de madera” . 
El dominio del inmueble antes 
descrito se encuentra inscrito a 
favor de los ejecutados señores 
Juan Melchor Haddad y F, Ramón 
Haddad y demás representados. Y  
se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de Veinticinco Mil 
Dólares, o su equivalente en lem
piras, intereses y costas del juicio, 
que es en deber los ejecutados al 
señor Joaquín Aguilar F., se ad
vierte que por ser primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parte 
del avalúo, el que fue señalado 
de común acuerdo de las partes, 
en la cantidad de Ciento Diez Mil 
Lempiras.— Tegucigalpa, D. C., 
5 de enero de 1962.

R o l a n d o  G a r c ía  P k r l a , 
Srlo.

Del 6 al 29 E. 62.

Título Supletorio

El iLfrascritr, Secretarlo del Juz
gado de Letras del departamento 
de Oaotepeqie, al público en gene
ral y para les efectos de ley, hace 
saber: que a este Despacho Be ha 
presentado solicitando Titulo Su. 
pletorio, el sifícr Adán Aguilar 
Portillo, mayor de edad, casado 
labrador, hcndureCo y vecino dt 
Stauapa, eD este departamento, de) 
inmueble que se t?escribe en la 
forma siguiente: Un derecho pro 
indiviso, de una manzana, más c 
menos, de extensión, cercado de 
piedra, situado en la Montaña El 
Junquillo, municipio de álnuap», 
limitado: al Norte, con terreno de 
José María Maldcnado; al Sur, te
rreno de PedTO Villeda; al Oriente 
terrenÓ de Juan AtruDar, y al Po
niente, terreno fe  Jei ús Maldona- 
do, además del suscrito, que tiene 
derecho en el resto del terreno, sen 
duefios: J e sú s  Aguilar Portillo, 
Juan Chinchilla, Francisco Villeda 
y Alejandro Trigueros. Y  para com
probar los extremo« de esta solici
tud, propone el testimonio de lo* 
testigos, seGores: Juan Chinchilla, 
casado; Ramón Valle, s o l t e r o ,  y 
Catarlco Rosa, viudo; mayores de 
e^ad, labradores, propietarios de 
Menea y Neclnfs de Sinuapa, et 
ette departa me Lto. Se hace esta 
publ'caciór, de conformidad con el 
Articulo 2333 del Código Civil.— 
Ooctep. que, 6 de diciembre de 1961.

M akck lo C h i n c h i l l a ,  
Srío.

33 V. y 12 f>. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
eslar escritos por un solo 
frente y, si posible fue- 
| re, a máquina.

Registro de Marcas

La infrascrita. Jefe de la Facción 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cuatro de dlciecn- 
Ore del año en curso, se admitió la 
solicitud que d ic e :  “ Registro 3 
depósito de una marca de fábrica— 
Secretaría de Economía y Haden 
da.—Oficina de Patentes y Marcas 
de Fábrica— Yo, Jeróoimo Sando 
val, major de edad, casado, A bogado 
y de este domitllio, en mi carácter 
de apoderado especial d e la Co

lombia Broídeasting System, loe., 
Corporación organizaos y existen
te de oonformidad con las leye* 
del Estado da Nueva York, con 
oticinas en 485 Madtson Avenue, | 
Nueva Yo ik  22, N. Y . carácter que l 
acrtdlto con el Poder debidamente 
legalizado que acompaño para que 
se agregue a las diligencias, con 
tedo el deb'do respeto comparezco 
a pedir que previos los trámite* 
legales correaponcientrs y el pago 
de les Impuestos respettlvcs, se 
haga el registro y depósito de la 
marca de fábr'ca denominada:

|

C B S

la cual usa mi representada para 
amparar y distinguir en el comer 
ció, discos fonográficos, la cual se 
usa en distintas formas, colores y 
tamafios, ya sea sobre ias envoltu
ras que lis contienen o sobre los 
artículos nl*m< s, en tedas las for
mas usuales en el comercio. Eita 
marca de fábtiea fué registrada en

U Oficina de Patentes y Marcas dt 
Fábrica de loa Estados Un'dos dt 
Am érica, con el Np "20 010, el di»
15 de agosto de 1961 y se eocueotr» 
actualmente en v ’gor r'e conformi 
dad con el certificado que dtbda 
mente legalizado acrmprSo asi mis 
mo a la p r e s e n t e .  Acomp*0(- 
además el contrato de agencia \ 
diez ejemplares Impresos de la mar 
o». >A la Jefe de la Oficina de Pa* 
tentes y Mareas de Fábrica, respe 
t uosa mette pido: se me ai mita la 
presente petición, se le dé el trá 
mite legal correspondiente y er 
definitiva se baga el registro y de
pósito de la marca de fábrica a qut 
se contrae la presente, mandando 
se me transo iba la resolución que 
«e dicte, para los efectos consl
guíente*__Tegucigalpa, D. C., cua i
tro de diciembre de mil novecu ntot 

[ sesenta y uno.—(f) Jerónimo Sando- 
| val” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para los « fectot 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 dt 
diciembre de 1961.

A rgentina M. de Ch a  vez.

13 y 23 E. y 2 F. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veinte de noviembre del 
aSoen curso, se admitió la solicityr 
que dice: “ Registro y depósito dt
una marca de fábrica__Secretaría
de Economía y Hacienda.— Oficina 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
—Yo, Jerónimo Sandoval, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, en mi caiácter de apode
rado especial de P. Lorillard Com 
pany, una corporaoión organizada 
í existente de conformidad con las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
Estados U n ido de América, con 
Oficinas en 119 West, 40th Street, 
Nueva York, N, Y., carácter que 
acredito con el poder debidamente 
legalizado que accmpaQo, paia qut 
se agreguen a las presentes diligen
cias, con todo el resptto debido 
comparezco a pecir que previos Ioí 
trámites legales correspondientes 5 
el pago de los impuestos respecti
vos, sel haga el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

BEECH-NÜT
la cual usa mi rrpresentada para 
distinguir y amparar en el comer
cio cigarrillos y tabaco para masti 
car, y la;cual se usa en distintas for
mas, oolons y tama ños, ya sea 
sobre los envases que contienen los 
productos o sobre los productos mis
mos, en todas las formas usuales 
en el comercio. Bita marca dt 
fábrica fué registrada en la Ofi< iüa 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
de los Estados t1 nidos da América, 
con;el número 502.393. ti 21 desep- 
ttembre de 1948 y se encuentra 
actualmente en 'igor, de conformi
dad .̂ con la certificación que debida 
mente legalizada accmp&So asimsi- 
mo a ia presente. Acompaso, ade
más, el Contrato de Agencia respt c- 
tlvo, un clisé y diez ejemplarf s de H 
marca. A la Jefe de la Oficina di 
l  atentes y Marcas de Fábrica res
petuosamente pide : se me aJmit» 
ia presente peticior, s,e \<¡ dé e I 
trámite legal correspondiente y ei> ! 
dt-tioitlva, se haga el registro 3 
depósito de la marca de fabrica a 
que se cettrae ia presente, man 
randoeem e transcrita la resolu
ción que se dicte en la forma c“e 
estilo y para les efectcs legales

■f nsigotente«.—Tegucfga'p». D C., 
veinte de noviembre de mil not«, 
cet tes festnta y uno.—íf) J*róaf. 
no Sando v i l ’ ’ . Lo que se pone cu 
o n o c io o ie rd e l púb ic", para lo« 

efectos de ley.—'Tegucigalpa, D. C., 
27 de noviembre de 1961.

a r g e n t in a  M. » e  CnÀv**, 

13 y 23 E. y 2 F  Qí.

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretarlo de Es. 
tado en el Despacho de Recurso« 
Naturales, para ios fines legales, 
hace saber, que en esta f-cha se 
ha admitido la siguiente solicitud: 
"Se denuncia una zona minera.— 
Supremo Podrr Ejecutivo —Ramo 
de Recursos Naturales,—Yo, Wll- 
fredo Ferrary Rodríguez, mayor dfc 
edad, soltero, Perito Agricola, hon
dureno y de este vecindario, respe
tuosamente comparezco solicitando 

l una zena minera de 200 hectáreas, 
que contiene mártno1, y se denomi
nará "La  Providencia” , sita en ju
risdicción munlciial de Gualmara, 
departamento de Francisco Mora* 
zán, en terrenos ejidaies y par
ticulares de Fiarclsco García Va. 
hadares, Julián Haddad y R» bario- 
Veli seo y Velafco, licitada: al Nor- 
t», ferraría del pie de la Me ntaña Et 
Volcán; Sur, terrenos de Roberto 
Ve’asco y Velasco, Julián Ha3d&d 
y Francisco García Valladaies; Es« 
fco, terrenes de la familia Padil!a y 
M'guel P é re z ; Oeste, tierras de 
Francisco García Valladares y fjl- 
dos de Gutia acá.— Tegucigalpa, 
D. C-, 11 de diciembre de iHfil — 
Wilfredo F e r r a r y  Rodríguez” .— 
Tegucigalpa.'.D. C., 18 de diciem
bre de 1961.

Miguel Lardizdbai Gálindo, 

13 y 23 1S. 62.

rrerencia

El in f ;a «C í i t ), Secreta;n del Jcz- 
gado Te'caro de Letras io Civil, 

el departamento de Franc ?cD Mo> 
razán, al público en f.e<. eral y para 
1(8 efectos de ley, hice sater: que 
este J< z?adr>, con fecha once de 
enero del c o r r i e n t e  afio, dictA 
sentencia declarando a Antonio 
Bon<s Me Cormlc k, heredero ai) 
intestato de su difunta madre, la 
señora Ana María Me Cormick de 
Bones, quien U lUció en esta ciudad 
cantal, el trece de julio del afio 
rectéo pasado, y le coLcedió la pos*' 
alón efectiva de la herencia, sin 

1 perjuicio de otros herederos de Itfual
o m e j o r  derecho__Teguclgalpá,
D. G., 11 de enero de 1962.

O r l a n d o  E. CAr c a m o  T., 
Srlo,

13 E. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona* 

ríos y a sus representantes, que 
para la pronta tramitación de ! •  
solicitudes de libre registro qu* 
presenten a este Ministerio, debs* 
citar el decreto correspondiente T 
determinar con toda claridad los 
servicios y demás impuestos a  <X<IS 
estén obligados a pagar al Estad* 
conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Ob*^ 
Públicas 7  Comunicación**

Talleras.Tíooímífleo»
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